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INTRODUCCIÓN 
 

Las siglas españolas APPCC (en inglés se denomina HACCP) son el acrónimo de sistema de análisis de 

peligros y puntos de control crítico. 

 
El APPCC es un sistema reconocido internacionalmente para gestionar la seguridad de los alimentos, el 

cual aplica un enfoque preventivo frente al sistema tradicional de control basado en la inspección y mues- 

treo del producto final. 

 
Para desarrollar este sistema, la comisión del Codex Alimentarius propone la aplicación de siete principios 

básicos que deben seguirse de manera progresiva e interrelacionada. En la actualidad son aceptados interna 

cionalmente como un enfoque eficaz para garantizar alimentos seguros a lo largo de toda la cadena alimen- 

taria (producción, elaboración, distribución). 

 
Aunque la aplicación del APPCC es posible a todos los niveles de la cadena alimentaria, es necesario que 

previamente estén desarrollados en la empresa de alimentación lo que se conoce como prerrequisitos, 

requisitos previos o prácticas correctas de higiene. Son contemplados en los Principios Generales de Higiene 

Alimentaria del Codex Alimentarius, constituyen su pilar básico y son definidos como aquellas prácticas y 

condiciones necesitadas previamente y durante la implantación del sistema APPCC que son esenciales para  

la seguridad alimentaria (FAO/WHO, 1998). No se debería aplicar un sistema APPCC si no se tienen forma- 

lizados e implantados estos prerrequisitos (en adelante se denominarán prácticas correctas de higiene), ya  

que probablemente dará lugar a un sistema poco útil, de aplicación difícil, que desmotivará al personal y a la 

dirección de la empresa. 

 
Entre las ventajas de su aplicación, además del objetivo primordial de asegurar la seguridad de los ali- 

mentos, se encuentran el favorecer un uso más efectivo de los recursos de una empresa, disminuir gastos al 

evitar producciones inseguras y permitir a la empresa actuar de forma rápida y efectiva frente a problemas    

de seguridad alimentaria, aumentando la confianza de sus clientes y evitando un deterioro de su imagen co- 

mercial. A su vez, un sistema APPCC adecuadamente desarrollado e implantado hace que el personal mani- 

pulador de alimentos se sienta más concienciado en su trabajo respecto de la seguridad alimentaria. 

 
En el marco de los conceptos actuales sobre la calidad, cada vez más demandados y asumidos en el sec- 

tor de la alimentación, el sistema APPCC puede integrarse de forma natural y completa. En este sentido, su 

aplicación es compatible con la implantación adicional de sistemas de gestión de calidad (normas ISO 9001   

y 22000, BRC, IFS, etc.). 

 
La responsabilidad para la producción y distribución de alimentos seguros está fundamentalmente en las 

manos de productores y proveedores de alimentos. Por ello, corresponde al sector de la alimentación poner 

los medios para garantizar la comercialización de alimentos inocuos, entre los cuales se encuentran la apli- 

cación de los principios en los que se basa el APPCC y el desarrollo de unas prácticas correctas de higiene. 
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La aplicación de este sistema facilita también la labor de las autoridades sanitarias ya que es un instru- 

mento óptimo para verificar la seguridad de los alimentos. 

 
En el año 1993 la Unión Europea estableció de forma obligatoria la aplicación del sistema APPCC en las 

empresas alimentarias, mediante la Directiva 93/43/CEE. En el ámbito internacional existe ya un consen-     

so generalizado de la necesidad de la aplicación de sistemas de autocontrol basados en el APPCC, impulsa- 

do por la Organización Mundial de la Salud y la Comisión del Codex Alimentarius. En España, desde 1996, 

mediante el Real Decreto 2207/1995 por el que se establece las normas de higiene relativas a los produc-  

tos alimenticios, nuestra legislación contempla que todos los establecimientos alimentarios deben aplicar     

un sistema de control basado en el APPCC, lo cual refuerza la responsabilidad en la seguridad alimentaria 

que en ellos recae. Al mismo tiempo pone de manifiesto que los sistemas de control sanitario oficial deben 

adaptarse en consecuencia y considerar como uno de sus objetivos primordiales la supervisión de los siste- 

mas de autocontrol implantados por las empresas alimentarias. A partir de 2006 son de aplicación deter- 

minados reglamentos de la Unión Europea en materia de higiene de los productos alimenticios y su control 

oficial (DOCE, 30 de abril de 2004), los cuales refuerzan el papel trascendental que se concede al sistema 

APPCC y a las prácticas correctas de higiene. Es importante reconocer que su puesta en práctica debe ser lo 

suficientemente flexible para poderse utilizar en cualquier tipo de empresa, incluso en las pequeñas y/o poco 

desarrolladas. En este sentido, la Comisión Europea ha publicado un documento guía sobre la implantación de 

procedimientos basados en el sistema APPCC y enfoques para facilitar su aplicación en determinadas em- 

presas, en particular los pequeños establecimientos (Comisión Europea, 2005). Este documento contempla 

que en determinadas situaciones, en función del tipo de empresa, actividades alimentarias que tienen lugar     

y los riesgos sanitarios asociados, la implantación de una guía de aplicación de los principios del APPCC o de 

Prácticas Correctas de Higiene (GPCH) puede ser un objetivo equivalente y de más fácil aplicación. No obs- 

tante, es evidente que el nivel de riesgo sanitario de las actividades alimentarias que tienen lugar, la com- 

plejidad de los procesos y su impacto en la población consumidora determinará la necesidad de aplicación    

de un sistema APPCC, su contenido y la posibilidad o no de aplicar procedimientos de higiene equivalentes. 

 
Asumiendo los aspectos anteriormente presentados, un medio a disposición de las empresas para garan- 

tizar el cumplimiento de estos procedimientos es la utilización voluntaria de guías de aplicación del sistema 

APPCC y de unas Prácticas Correctas de Higiene. Su aplicación está indicada de forma particular en aquellas 

actividades alimentarias, peligros y medidas de control bien conocidos, así como cuando tienen lugar pro- 

cedimientos de trabajo comunes y bastante homogéneos. Estas guías tienen que responder a los requisitos 

previstos en la legislación sanitaria y con tal fin serán elaboradas por los sectores alimentarios afectados, en 

consulta con los representantes de otras partes interesadas. Con objeto de garantizar su idoneidad para el 

sector considerado deberán haber sido valoradas de forma favorable por las autoridades sanitarias. 

 
La Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid, a través de su Dirección General de 

Salud Pública y Alimentación, consciente de la importancia y necesidad de la implantación de sistemas de 

autocontrol basados en el APPCC en las empresas alimentarias, a partir del año 1996 promocionó e impulsó 

su aplicación. Fruto de ello, en colaboración con asociaciones sectoriales y distintas empresas alimentarias 
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de la Comunidad de Madrid, se prepararon distintas guías de implantación en diversos sectores de la alimen- 

tación como cocinas centrales, catering, fabricación de leche pasteurizada y bollería rellena, por mencionar 

algunos. Con posterioridad, en el año 1998, se diseñó un plan estratégico para que las empresas alimentarias 

de la Comunidad de Madrid implanten sistemas de autocontrol basados en el APPCC, definiendo los objeti- 

vos a alcanzar y las acciones necesarias a acometer. Para hacerlo operativo, en el año 1999 se estableció el 

programa de implantación de sistemas de autocontrol en la Comunidad de Madrid, siendo una de sus prio- 

ridades impulsar y facilitar en las empresas alimentarias la aplicación de estos sistemas en conjunción con 

unos principios sólidos de prácticas correctas de higiene. Este programa sigue vigente en la actualidad. 

 
En definitiva, esta guía que revisa y actualiza la ya publicada en el año 2003 como documento técnico de 

salud pública (ISP, 2003), tiene por objetivo primordial facilitar a las empresas alimentarias de la Comunidad 

de Madrid la preparación e implantación de su sistema APPCC y prácticas correctas de higiene, teniendo en 

consideración unos requisitos mínimos necesarios. En su desarrollo se han seguido fundamentalmente, ade- 

más de la legislación aplicable, las directrices recomendadas por la comisión del Codex Alimentarius, FAO y 

OMS, como principales organismos internacionales involucrados. En ningún caso pretende dirigir o determi- 

nar todos los contenidos o forma de presentación del sistema de autocontrol de las empresas, ya que éstas 

son las responsables de su desarrollo adaptado a propias particularidades y exigencias que inciden en la se- 

guridad de sus productos. Finalmente, señalar que los ejemplos que se muestran tienen un objetivo mera- 

mente ilustrativo de las directrices que en este documento se establecen, responden a aspectos importantes 

respecto al asunto expuesto, pero no tienen por qué ser aplicables por entero en todas las situaciones y en 

cualquier empresa alimentaria. 
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3. PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

¿QUÉ ES? 
 

El plan de limpieza y desinfección (L+D) es un 

conjunto de operaciones que tienen como fin elimi- 

nar la suciedad y mantener controlada/bajo míni- 

mos la población microbiana, preparando las insta- 

laciones para el siguiente ciclo productivo. 

 
Actúan sobre las distintas superficies enten- 

diéndose como tales tanto las que contactan di- 

rectamente con el alimento (superficies de trabajo, 

utillaje, equipos,…), como las que no lo hacen (pa- 

redes, techos, suelos,…). En estos lugares puede pro- 

ducirse contaminación entre superficies y de éstas   

a los alimentos (se entiende como contaminación 

cruzada), además de un elevado grado de humedad 

y temperatura, lo que favorece enormemente el de- 

sarrollo y multiplicación de los microorganismos. 

 
Aunque se traten de forma conjunta, la limpie- 

za y desinfección son intervenciones distintas, in- 

dependientes, complementarias e imprescindibles, 

dentro de los procesos de higiene de la industria 

alimentaria. 

 
• La limpieza tiene como objetivo la eliminación 

de la suciedad orgánica y/o inorgánica adheri-  

da a las superficies, sin alterar éstas, siendo a  

su vez lo más respetuoso posible con la salud de 

las personas que realizan estas operaciones, así 

como con el medio ambiente. 

 
Es importante considerar que si la limpieza no 

se hace de forma adecuada, quedarán restos de 

suciedad que podrían proteger a los gérmenes 

frente a la acción de los agentes desinfectantes 

e incluso neutralizar su acción. 

 
• La desinfección tiene como objetivo la destruc- 

ción o reducción en mayor o menor medida de 

los microorganismos presentes en las superfi- 

cies, hasta reducir la carga microbiana de las 

mismas a niveles que no sean nocivos ni para la 

salud de los consumidores, ni para la calidad de 

los alimentos. La desinfección se puede realizar 

mediante tratamientos físicos (ej.: lámparas UV, 

calor…) o químicos (ej.: desinfectantes). 

 

IMPORTANCIA 
 

La limpieza y desinfección han de ser bases fun- 

damentales en todos los establecimientos en donde 

se manipulen alimentos. Así, realizándose de forma 

correcta se contribuye a la producción y manipula- 

ción higiénica de los alimentos y a una mejor cali- 

dad del producto final. 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR 
 

• Descripción del plan 
 

El plan de limpieza y desinfección será un do- 

cumento escrito que recoja todo lo referente a 

estas operaciones, de una forma regular y siste- 

mática. En el mismo deberán contemplarse: 

 
a) Todas las dependencias o locales de la em- 

presa alimentaria. A veces será necesario se- 

ñalar los recorridos de una forma explícita y 

sobre todo, cuando se considere que en caso 

de no hacerlo pudiera existir la posibilidad   

de contaminaciones cruzadas. 

 
b) Las instalaciones (ej.: distintas zonas, áreas 

y superficies de trabajo, así como sus para- 

mentos horizontales y verticales), equipos 

(ej.: picadora, loncheadora, homogenizador, 

inyectores, pasterizador) y útiles (ej.: cuchi- 

llos, bandejas, tajos, recipientes) de la em- 

presa, susceptibles de limpiar y/o desinfectar 

(Tabla 4). No todos los elementos contempla- 

dos en el plan tienen que ser necesariamente 

sometidos a desinfección, sino  aquellos  que 

se considere preciso por razones de seguri- 

dad alimentaria, por ejemplo  las  superficies 

en contacto con los alimentos. No se pueden 

olvidar otros elementos de interés, que aun- 

que no participan en la elaboración de ali- 

mentos, son de interés en materia de higiene 

(ej.: recinto exterior de la empresa, almacén 

de materiales auxiliares, sumideros, insec- 

tocutores). En cuanto al plan L+D dirigido 

al sistema de abastecimiento de agua y sus 
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instalaciones, puede considerarse más ope- 

rativo gestionarlo dentro del plan de control 

del abastecimiento de agua potable. 

 
c) Las personas responsables de llevar a cabo 

cada tarea/operación del plan (personal es- 

pecífico de limpieza, manipuladores…). 

 
d) El método de limpieza y desinfección esta- 

rá documentado para realizarse siempre de  

la misma manera y de forma adecuada. Para 

ello deberán tenerse en cuenta las instruc- 

ciones facilitadas por el fabricante de la ma- 

quinaria sobre la que se efectúa el plan y/o 

de los productos utilizados (ej.: temperatu- 

ras, tiempos, desmontaje de elementos…). 

Además, las actividades de limpieza y desin- 

fección se llevarán a cabo de tal forma que 

no exista durante su desarrollo la posibilidad 

de contaminación de los alimentos, mate- 

riales de envasado y embalado, etc. (ej.: for- 

mación de aerosoles, residuos químicos...). No 

se debe olvidar hacer mención a los equipos 

(ej.: túneles de lavado, lavavajillas, máqui- 

nas de limpieza a vapor, sistemas CIP) y útiles 

(ej.: bayetas, cubos, rasquetas, cepillos) que 

se emplean para llevar a cabo el plan L+D. 

 
e) La periodicidad o frecuencia con la que se 

realizan las operaciones, así como el mo- 

mento de su ejecución. 

 
f) Control de la eficacia del plan de limpie- za 

y desinfección. Existirá una metodología y 

unos responsables de comprobar la eficacia 

de las actividades realizadas (ej.: inspección 

visual por cada responsable de sala para ve- 

rificar con una frecuencia diaria la aplicación 

correcta del plan, programa de control mi- 

crobiológico de superficies de trabajo, control 

del pH del agua de aclarado). 

 
g) Los productos a utilizar, que serán aptos 

para el uso al que se destinan: 

• Para la limpieza se emplearán productos 

detergentes, en combinación con méto- 

dos físicos como la aplicación de agua o 

vapor a determinada presión y tempera- 

tura. La elección del detergente depen- 

derá de factores como el tipo de sucie- 

dad, el método de aplicación, el material 

a limpiar, la dureza del agua... 

• Para la desinfección se emplearán desin- 

fectantes, en su elección se tendrán en 

cuenta distintos factores como el método 

de aplicación, el tipo de microorganismo   

a eliminar, la  acción  desinfectante... 

Tanto lo detergentes como los desinfec- 

tantes son productos químicos que pue- 

den llegar a ser tóxicos, por lo que es 

imprescindible aplicarlos según las ins- 

trucciones de uso de los fabricantes re- 

señadas en las Fichas Técnicas y/o Fichas 

de Datos de Seguridad. Los desinfectantes 

son productos sometidos a una especial 

vigilancia, por lo que para proceder a su 

distribución es preciso haberlos inscri- 

to en el Registro Oficial de Plaguicidas/ 

Biocidas del Ministerio de Sanidad y 

Consumo. La Resolución de Inscripción 

en el Registro de estos productos reco- 

pila los datos más importante respecto a 

sus características de seguridad y usos. 

Información más detallada al respecto 

puede obtenerse en el documento de sa- 

nidad ambiental editado por el  Instituto 

de Salud Pública de la Comunidad de 

Madrid denominado “Manual de buenas 

prácticas para el control del riesgo quími- 

co de sustancia y preparados peligrosos” 

(ISP, 2006), que se puede obtener a través 

de Internet en la página web http://www. 

publicaciones-isp.org 

Así pues, es esencial que tanto detergen- 

tes como desinfectantes sean utilizados 

en las concentraciones adecuadas para 

ejercer su acción (podrían ser ineficaces 

muy diluidos, y corrosivos muy concentra- 

dos). En este sentido es también impor- 

tante respetar los tiempos de aplicación 

establecidos por los fabricantes, puesto 

que estos productos, especialmente los 

desinfectantes, podrían no ser eficaces si 

se retiran demasiado rápido. 

En el caso de los desinfectantes su aplica- 
ción se realizará por personal profesional 

(personal de la empresa que realiza labo- res de 

http://www/
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limpieza y desinfección) o especia- lizado 

(en posesión del correspondiente carnet 

de aplicador de plaguicidas/bioci- das) en 

función de lo que se haya esta- blecido en 

su resolución de inscripción en el Registro 

de Plaguicidas/Biocidas. 

 
De los productos utilizados es importante te- 

ner información sobre: 

• Las características de los productos: nom- 

bre comercial y Ficha Técnica y/o Ficha 

de Datos de Seguridad de los productos 

donde se pueda verificar su composición, 

acción, modo de empleo y dosificación. En 

el caso de los desinfectantes, el producto 

deberá estar inscrito en el Registro Oficial 

de Plaguicidas/Biocidas del Ministerio de 

Sanidad y Consumo. Los desinfectantes 

aptos para su uso en la industria alimen- 

taria llevan las letras HA como termina- 

ción de su número de registro. 

• El proveedor de detergentes y desinfec- 

tantes: razón social del proveedor e ins- 

cripción en los registros que le avalen co- 

mo distribuidor de productos aptos para  

su uso en la industria alimentaria. 

- Registro General Sanitario de Alimentos 

(RSI) en la clave correspondiente a de- 

tergentes y desinfectantes de uso en la 

industria alimentaria (clave 37). 

- En el caso de desinfectantes además 

deberá estar en posesión del Registro 

Establecimiento y Servicio Plaguicidas 

(ROESP). 

 

• Métodos para comprobar la eficacia del 
plan de limpieza y desinfección 

 
En la práctica se utilizan diferentes métodos   

y cada empresa elegirá los más operativos, de 

acuerdo con su sistema de producción. Deberán 

existir registros de su aplicación. 

Los más habitualmente utilizados son los 

siguientes: 

• Inspección/Control visual: consiste en com- 

probar que no queden restos visibles de su- 

ciedad después de la L+D. Es un método rá- 

pido pero subjetivo, para contrarrestar esto 

último se deberán definir al máximo los es- 

tándares a cumplir. 

• Control microbiológico: consiste en evaluar 

la población de microorganismos que que- 

dan en las superficies o en el ambiente tras 

el proceso de L+D. El problema que plantea 

es que los resultados se obtienen general- 

mente después de que se haya comenzado 

otro proceso productivo. 

• Control por bioluminiscencia: consiste en la 

cuantificación de la presencia de microorga- 

nismos o material orgánico a través del des- 

prendimiento de luz producido por la molé- 

cula de ATP, presente en todos los seres vivos. 

• Control mediante equipos de detección rá- 

pida de residuos proteicos: se basa en la de- 

tección en las superficies de restos de pro- 

teínas, mediante la utilización de sencillos 

“kits” que permiten una evaluación rápida de 

la limpieza efectuada. 

 

• Sistema de registro 
 

Las actividades contempladas en el plan, resul- 

tados, incidencias y las medidas correctoras que 

puedan tener lugar deberán registrarse (Tabla 

5). De esta forma se podrá hacer un control y 

seguimiento eficaz de su aplicación. 

 
Para facilitar el cumplimiento del plan, es útil 

preparar una serie de protocolos, carteles, fi- 

chas... o cualquier otro recurso o sistema que 

clarifique las operaciones a los operarios y les 

haga más sencilla su aplicación. 
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ELEMENTOS A INCLUIR EN EL PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

• Descripción del plan, indicando listado de locales, instalaciones y equipos implicados, metodología de aplicación, 

productos a utilizar, frecuencia y responsables. 

 

• Documentación sobre los productos aplicados (Fichas Técnicas y/o Fichas de datos de seguridad, Registros del 

fabricante…). 

 

• Métodos a utilizar para comprobar la eficacia del plan. 

 

• Sistema de registro de actividades, incidencias y medidas correctoras adoptadas. 

 

 

TABLA 4. EJEMPLOS DE PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

INSTALACIONES / EQUIPOS MÉTODO (*) FRECUENCIA 

Suelos de obrador Detergente-desinfectante Diario 

Paredes de obrador Detergente-desinfectante Semanal 

Techos de obrador Detergente-desinfectante Mensual 

Cámaras de refrigeración Detergente + desinfectante Semanal 

Equipos y utensilios de manipulación y elaboración Detergente-desengrasante + desinfectante Diario 

Superficies de trabajo y expositores Detergente-desengrasante + desinfectante Diario 

Estanterías Detergente-desinfectante Semanal 

Servicios higiénicos/vestuarios Detergente-desinfectante Diario 

Sumideros Detergente-desinfectante Diario 

Contenedores y cubos de basura Detergente-desengrasante + desinfectante Diario 

Vehículos de transporte (caja) Detergente-desinfectante Diario 

(*) El método a utilizar y los productos a utilizar son los previstos en el plan de limpieza y desinfección 
 

TABLA 5. EJEMPLO DE REGISTRO DE APLICACIÓN DEL PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Fecha: Semana 

INSTALACIONES / EQUIPOS L M X J V S 
INCIDENCIAS / 

ACCIONES CORRECTORAS 

Suelos de sala de ventas y obrador        

Paredes de sala de ventas y obrador        

Techos de obrador        

Cámaras de refrigeración        

Equipos y utensilios de manipulación y elaboración        

Superficies de trabajo y expositores        

Estanterías        

Servicios higiénicos/vestuarios        

Sumideros        

Contenedores y cubos de basura        

Vehículos de transporte (caja)        

Realizado por (firma)        

Verificado por (firma)        

Nota: Señalar Sí en cada día que se haya realizado la operación según el  método previsto 
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3. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN 

 

FINALIDAD 

Asegurar una limpieza y desinfección eficaz de instalaciones 

y equipos, conforme a la documentación establecida, que 

permita la producción de alimentos seguros. 

POR QUÉ ES IMPORTANTE 

Es un paso esencial para un control eficaz de los peligros 

que afectan a los alimentos. 

 

 
• Aspectos fundamentales 

 
1. El plan de limpieza y desinfección se pone 

en práctica según lo establecido en la docu- 

mentación. Las instrucciones de aplicación 

de la limpieza y desinfección (L+D) se ejecu- 

tan fielmente en las distintas instalaciones y 

equipos. 

 
Se debe evitar: 

• Utilizar productos químicos con una dosi- 

ficación o para un uso distinto al que es- 

tán autorizados. 

• No cumplir las instrucciones para aplicar 

el plan L+D (ejemplo: dosificaciones de 

productos “a ojo”, no cumplir las frecuen- 

cias o los tiempos de aplicación). 

• La contaminación de alimentos o material 

accesorio (envases, embalajes,...) mientras 

se realiza la limpieza y desinfección. Las 

“prisas”, que con frecuencia acontecen en 

los procesos de fabricación, pueden mo- 

tivar la aparición de riesgos químicos por 

incorrecta aplicación de estos productos 

utilizados en L+D. 

 
2. El plan de limpieza y desinfección es eficaz. 

Su implantación debe ser capaz de demos- 

trar objetivamente que las instalaciones y 

equipos se mantienen de forma higiénica y 

son aptos para trabajar con los alimentos. 

• Se puede comprobar que las instalaciones 

y equipos están limpios antes de comen- 

zar la jornada de trabajo, y que durante   

la misma están en condiciones de trabajo 

adecuadas, haciendo las limpiezas inter- 

medias que sean precisas para garantizar 

una producción higiénica de alimentos. 

• Los métodos para comprobar la eficacia 

del plan L+D, como son las comproba- 

ciones visuales, análisis microbiológicos 

(superficie, ambientales), fisicoquímicos 

(bioluminiscencia), inmunológicos (ELISA, 

aglutinación), etc., aportan garantías adi- 

cionales de una producción higiénica de 

alimentos. 

 
Se debe evitar: 

• El exceso de confianza, sin datos objeti- 

vos que lo demuestren, basados en típicas 

afirmaciones como “en mi empresa nun- 

ca hemos enfermado a nadie”, suponen 

una barrera para la mejora en las prácti- 

cas de higiene de la empresa alimentaria  

y en la calidad del producto final. 

 
3. Existen registros de la aplicación del progra- 

ma. Las actividades de limpieza y desinfec- 

ción son registradas, así como las inciden- 

cias acontecidas y las medidas correctoras 

tomadas ante estas incidencias (ejemplo: 

cumplimentar las hojas de registro de limpie- 

za de equipos y salas, con la periodicidad es- 

tablecida, identificando al responsable). 

• Es muy importante registrar la ejecución 

del programa L+D. Demuestra en primer 

término a la Dirección de la empresa el 

cumplimiento de estas actividades, y en 

segundo término a otros agentes intere- 

sados como clientes, auditores y autori- 

dad sanitaria oficial. 

• También es importante que el sistema de 

registro sea sencillo y fácil de llevar, para 

que pueda ser realizable y fiable. 
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5. DIRECCIONES DE INTERNET 
 

Páginas web de gran interés relacionadas con 

los temas tratados: 

 
• Comunidad  de Madrid: 

http://www.madrid.org 

 
Se puede acceder a información suministrada 

por la Consejería de Sanidad y Consumo en di- 

ferentes aspectos de la salud pública, alimenta- 

ción, seguridad alimentaria, red de alerta, mani- 

puladores de alimentos, sanidad ambiental, etc. 

 
• Publicaciones del Instituto de Salud Pública de 

la Comunidad de Madrid (ISP): 

http://www.publicaciones-isp.org 

 
Ofrece las publicaciones del ISP en distintas fa- 

cetas de la salud pública como la seguridad ali- 

mentaria, sanidad ambiental y promoción de la 

salud, muchas de las cuales pueden ser descar- 

gadas directamente de la red. 

 
• Ministerio de Sanidad y Consumo: 

http://www.msc.es 

 
Dispone de información muy amplia dirigida a 

instituciones, ciudadanos y profesionales en as- 

pectos diversos de la salud pública y la seguri- 

dad de los alimentos. En su página principal se 

puede acceder a diferentes instituciones como 

la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 

(AESA), Instituto Nacional de Consumo y el 

Instituto de Salud Carlos III. 

 
• Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESA): 

http://www.aesa.msc.es 

 
Contiene un portal de seguridad alimentaria en 

el que se informa sobre la AESA y sus activida- 

des, red de alerta, aspectos de control oficial, 

evaluación de riesgos, cadena alimentaria, le- 

gislación, rincón del consumidor, publicaciones 

y estudios. Facilita enlaces con instituciones y 

organizaciones con responsabilidades en mate- 

ria de seguridad alimentaria, a nivel internacio- 

nal, nacional y autonómico. 

• Unión Europea: 

http://europa.eu 

 
Es la página web oficial de la Unión Europea. 

Ofrece información muy amplia y diversa de sus 

actividades en el campo de la seguridad alimen- 

taria, tales como noticias, legislación, temas es- 

pecíficos, misiones comunitarias, recursos, pu- 

blicaciones e informes. 

 
• Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y Alimentación (FAO): 

http://www.fao.org 

 
Ofrece un portal de seguridad alimentaria y 

aseguramiento de la calidad, el cual contempla 

diferentes aspectos sobre la cadena alimenta- 

ria, sistema APPCC, prácticas correctas de higie- 

ne, publicaciones, contenidos temáticos, enlaces 

con otras organizaciones, etc. 

 
• Organización Mundial de la Salud (OMS): 

http://www.who.org 

 
Dispone de un enlace dirigido a la seguridad 

alimentaria que recoge temas relativos a los 

riesgos alimentarios y enfermedades asociadas, 

estándares, sistema APPCC, informes y publica- 

ciones, noticias de actualidad, enlaces de inte- 

rés y otros contenidos relacionados. 

 
• Codex Alimentarius: 

http://www.codexalimentarius.net 

 
Es el portal oficial del Codex alimentarius. 

Contiene información de las actividades del 

programa conjunto de la FAO y la OMS sobre 

estándares alimentarios, de la comisión y sus 

diferentes comités. Se puede acceder a los es- 

tándares oficiales, reuniones e informes, publi- 

caciones y otros temas relativos a los alimentos 

en un contexto internacional. 

http://www.madrid.org/
http://www.publicaciones-isp.org/
http://www.msc.es/
http://www.aesa.msc.es/
http://europa.eu/
http://www.fao.org/
http://www.who.org/
http://www.codexalimentarius.net/

